
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, a los 17 días del mes de agosto de 2015, 

comparecen por una parte el señor LUIS MARCELO ETSA WACHAPA, en calidad de CEDENTE; y, 

por otra parte el señor MONTALBAN CASTILLO JILDO ISMAEL, en calidad de CESIONARIO, 

quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir la presente carta, de conformidad con las 

siguientes clausulas: 

PRIMERA.- el Cedente señor LUIS MARCELO ETSA WACHAPA, es propietario de (236) 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ACCIONES, en la COMPAÑÍA OPERADORA DE TURISMO SACHA 

SHIRAM OPTSELHER C.A. constituida en la ciudad de Quito, el once de abril del dos mil catorce, 

mediante escritura pública celebrada ante la señora Abogada Carmen Cárdenas Coronado, 

Notaría Vigésima Séptima del cantón Quito, e inscrita con fecha nueve de julio del dos mil 

catorce, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Francisco de Orellana. 

SEGUNDO.- Con estos antecedentes, el cedente señor LUIS MARCELO ETSA WACHAPA, cede (1) 

UNA ACCION, a favor del cesionario señor MONTALBAN CASTILLO JILDO ISMAEL, quien acepta la 

cesión antes detallada, con todos sus derechos y obligaciones. 

De esta cesión, se tomará nota en los libros respectivos de la Compañía, como de igual manera 

de las escrituras correspondientes. 

Para constancia y ratificación, las partes suscriben el presente convenio. 
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